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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO: 
 
 

INFORMA: 
 
 

A los miembros de la comunidad, que dentro del proceso de ACCIÓN POPULAR, 

radicada bajo el No 70-001-33-33-007-2015-00009, promovido por 

PROCURADURÍA 19 JUDICIAL AMBIENTAL Y AGRARIO contra el MUNICIPIO 

DE SINCELEJO-CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SUCRE-

CARSUCRE-AGUAS DE LA SABANA S.A. E.S.P.-EMPAS E.S.P.,  este despacho 

por auto de fecha  (13) de febrero de dos mil quince (2015), ADMITIÓ LA ACCIÓN 

POPULAR  de la referencia. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el 

inciso 1º del artículo 21 de la Ley 472 de 1998. 

 

El presente AVISO se fija electrónicamente en la página disponible para este 

Juzgado y en cartelera de la Secretaria del JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, hoy diecisiete (17) de 

abril de dos mil quince (2015), del cual se hará entrega a la parte accionante para 

que sea difundido a través de un medio masivo  de comunicación escrito y/o radial.   

 

 

 
MARGARITA ROSA TORREGROSA CONTRERAS 

Secretaria  
 
 
 
 
 


